
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

STPS /	Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 
78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

vacaciones 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), dio a conocer el 
27 de diciembre de 2022, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
en su edición vespertina, el Decreto por el que se reforman los 
artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
vacaciones. 
 
La reforma a los mencionados artículos contempla la ampliación de un 
periodo anual de vacaciones pagadas para las personas trabajadoras 
que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborables. 
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